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CONVERSION DEL PADRON CENSAL

A fin de que el flujo de intimacion entie touos les organismos  aso
ciados al SNR sea rapido v contir. . que tal informracién sea al misma tiempo compa-
rable y compatible, es necesario que la « riand para ¢l Registra’ sea ral que  permita
el seguimiento de su evolucion y lo facil captneidn de aguella unided que inicia o cesa
su actividod.

A los fines del SNR la "unidaod de Registre” elegida es el estableci-
miento, definiéndose como tal a: "todo emplazamiento fisicn, estable y diferenciado, en
el que una entidad juridico ejerce una o més actividaves econdmicas .

El padrén inicial para « | 3Mr sira el que surja del relevamiento vfec
tuado en oportunidad del CNE 1974

Para la gbtencian del PADRON SNR A LA FECHA CENSAL se hg
ce necesario realizar un trabajo previc de conversion de unidad de captacion ya que la
unidad utilizada en el Censo isegin rama de actividad ) difiere ce lo adoptada porel SNR

{ que se define en terminos de localizocidr gengraficar.



EL PADRON PARA CONVERSION

=

El PADRON PARA CONVERSION abarca a aquellos establecimientos que cumplimentaron  més
de una cédula censal. Por lo tanto, es necesario analizor si corresponde o no fusionarlas a los efec
tos de respetar la definicién de unidad SNR,

El PADRON PARA CONVERSION tiene la disposicién que se muestra en el Anexo 1. Excepto la
columna "N°® correlativo" todos los demés dotos provienen de la "Planilla Resumen del Censista”.
Este "NO correlative” viene osignado (por computadora) por departamento, y constituye la  parte
secuencial de lo Matricula Estadistica (ME), razén por la cual consta de 7 digitos.

El PADRON PARA CONVERSION esté ordenado de acuerdo al N° creciente de identificaciénde
la cédula censal, formado por: Cédigo de Deportamento, N® de Fraccién, N® de Radic N°  de
Segmento, NO de Ficha E, N® de planilla y N® de orden,

A los efectos de facilitar los trabajos de conversién, el nimero de segmento aparece impreso  sélo
en la linea correspondiente o lo primera Ficho E, de coda segmento.

En cuonto al N° de Ficha E, aparece impreso sdlo en la |inea correspondiente o la primera cédula
censal que contiene.

Las columnas “personal ocupado al 30/9/74" y "Volor de produccién, ventas o ingresos”, constity
yen elementos bGsicos de anélisis para la fusién y o ella obedece su inclusién en el PADRON PARA

CONVERSION, aunque tales conceptos no forman parte de la informacién basica SNR.

Si bien los dotos que provee el SNR excluyen toda varioble de tamodo, es necesario mantener en el orchivo SNR

los declaraciones censales de personal ocupodo y velor de produccién, ventas o ingresos, para posteriores tra

bajos de investigocién por muestreo.



CRITERIOS DE CONVERSION A APLICAR

.5 - Distintas Razones Sociales en un mismo domicilio:

En este caso se considerardn tantos estaklecimientos SNR como Razones Sociales haya,

6 - Distintas actividades bajo une misma razén social, en un mismo domicilio:

6.1. Se desorrollon dos o més actividodes cameiciales v/ o de servicios.

6.2

6.3.

Se considerard un estoblecimiento SNR, tomando la activided de mayor importancia  relative
iver pérrafo 14,

o . . . . ! i .
Se desarrollan dos o mas actividades industriales y comerciales y "o de servicios (caso mixtol,

Se considerord un establecimiento SNR, tomando lo octividad de mayor impoitancio  relotiva
ver parrafo 14},

Se desorrolian dos o més actividades industriales.

Se considerard un establecimiento SNR, tomando o actividod de mayor importancia relative
tver parrafo 141,

Cabe hacer uno excepcidn con aquellos establecimientos de gran envergadura, donde los dis-
tintas actividades se desarrollan en un mismo domicilio pero en diferentes plaatas, que elobo-
ran productes terminados diferentes, y que funcionan con una cierta independencia, en donde
se podrén considerar tantos establecimientos SNR como actividades perfectamente diferencio-
das haya.

Ej.: Feco. Dulcinea: San Martin 1800,Gral. Pacheco

A) planta de elaboracién de caramelos

B) planta de eloboracién de leche en polvo

C) plonta de elaboracién de alimentos para aves

En casos como el presentado en este ejemplo o parecidos, es conveniente efectuar las consultas pertinentes .50~

bre las caracteristicas de ubicacién y produccién de los distintas plantas, antes de tomar la decisién de conside

rar uno o mas establecimientos SNR.



ETAPAS DE LA TAREA A REALIZAR

7 - Los trabajos a llevar o cobo sobre el podrén modelo | responden o lo siguiente secuencia:

| - Aceptocion del PADRCN A CCNVERTIR

Il - Anélisis y conversion
I - Confeccion de lo Plonillo pora perforacion

IV - Control

En este copitula se don los instrucciones para las etapas |, 11, 1l y V.

| - ACEPTACION DEL PADRON PARA COMNVERSION

8 - Lo etapo ve oceptacion del PADRON PARA CONVERSION comprende :
o' Veriticar que no hay omision de cédulas, controlando que el total de cédules por departamento
que figuraen el PADRON PARA CONVERSICN, coincida con el total de cédulas por departa-
mento correspondiente a los resultados provisionales del C.N.E, 1974,
b) Cerciorarse de que a lo largo de tado el PADRON PARA CONVER>ION las cédulos censalesestén

ordenadeas por N@ creciente de identificacion. (Ver parrafo 31, De esta monera se focilitara lo ta

rea en el coso de tener que reubicar cedules que estén fuera de orden.
c) Si el PADRON PARA CONVERSION presenta alguno ae los inconvenientes mencionados anteriar
mente se deberan disponer las medidas necesarias para su correccion. En caso de que estos correc-

ciones no pudieran efectuarse directamente en el mismo Padrén, se podrd gestionar su reimpresion,



3|

- ANALISIS ¥ CONVERSION

9 - Las tareas de anélisis y conversién son las que conducirén a:

10 -

11 =

a) la decisién de fusionar o no dos w mds declaraciones censales

b) si corresponde la fusién determinar las caracterfsticas de la unidad SNR emergente.

Toda fusién implica generar datos que han de corregir los registros del orchivo existentes en Siste~
ma de Computacién de Datos (SCD).

Por code fusién seré necesario ingresar informacién y eliminar registros anteriores, por lo que los
tareas de andlisis y conversién deben ser realizadas con suma precisién y alto grado de control.
Para las tareas de anélisis y conversién, cada puesto de trabajo deberé contar con:

- el PADRON PARA CONVEPT'ON

planilla para perforacién en blanco (Anexo 2)

cédigo de actividades econémicas

occeso a material cartogréfico censol

material de consulta como: gula de teléfonos, gulas de Cémaras, etc.

El anclista ha de usar la planilla paro perforacién pora ir anotando los datos que han de corregir o
confirmar la informacién del archivo de SCD. Las correcciones se refieren a:

a) asiento que hay que modificar en rozén de fusiones

b) asientos que hay que cancelor en razén de fusiones.

Los confirmaciones se refieren c aquellos casos en que no corresponde fusionar, par lo tante los do

tos censales no se modificon.

Lo decisién de fusionar

12 -

Las etapas de anélisis son las siguientes:

12.1. Atenta lectura de las datos pertenecientes a aquellas cédulas censales que corresponden @
una misma Ficha E, o fin de logror un claro panoroma de cudl es la real situacién de cade ca
o y decidir si correspande o no fusionar las cédulas. Es decir, si esté en presencia de un G-
nico estoblecimiento SNR o, en realidad son tantos establecimientos SNR como cédulas  cen-

sales haya.



§2.2

12.3.

. Esta lectura he ae <e +i-'e para derectar:

a; diferencios en la denominacion de o rozén social: ortogréficas; de ordenacidon de  voco-

blos; de iniciales; siglos; etc., pero que permiten suponer que se refieren a una misma ro-
z8n social,

b: diferentes rozones sociales: las denominaciones de las razones sociales son completamente

distintas, lo que indica claramente que existe més de un establecimiento SNR (corresponde
a la def. de establecimiento SNR).

¢) iguales razones sociales: las denominaciones de las razones sociales son exactamente igua

les, lo que indica que existe un solo establecimiento SNR (corresponde a lo def. de esta-
blecimiento SNR).

d) diferencias en la ubicacién de los establecimientos: nombres incompletos de calles; errores

de ortoarafia; etc., pero que permiten suponer que se refieren @ un mismo local flsico.
En el caso b) def parrafo anterior {12.2.) 'o accién a seguir par el anclisto es no fusionar.

En los restantes cosos, lo conclusién serd fusionar.

13 - Si su conclusién es que no corresponde fusionar, deberé:

Ti'dar en rojo e inicialar sobre el margen izquierdo del PADRON

por cade uno de los establecimientos que no se fusionan.

Carocterizaocién de la unidad fusiconadao

14 - Si su conclusién es que corresponde fusionar profundizard su anélisis en cuanto a:

- importancia relotiva de |as distintas cédulas dentro del conjunto, ya sea a fravés de "Perso

nal ocupado” o de "Volor de produccién, ventos o ingresos".

- actividad principol en base o la declarada por la ceuuia que tiene mayor importancia rela-

tiva.

En lo referente a importancia relativa y actividad principal, caben hocer algunas consideraciones.

En el PADRON PARA CONVERSION figura lo cantidad total de personal que en conjunto tienen

todas los cédulas de una misma Ficho E y también el total del valor de produccién, ventar a ingre

sos. El analiste harg un répido cotejo de los sumandos con el totol y esto ha de permitirle ardenar

mentoimente las cédulas en términos de importancia relotiva.



Puede asl enfrentarse can uno de los siguientes casos:

0) que una misma cédula censal presente o la vez més del 50 % del total de "Personal ocupada” y
del total del "Valar de produccic 1, ventas o ingresos”. En este caso considerard directamente
cu6l es la rama de actividad de la cédula que cumple tal condicién.

b) que ninguna cédulo cubra simulténeamente el 50 % en ombas conceptas. En este caso puede dar
se que una cédula redna més del 50 % del total de "Personal ocupada'y ofra més del 50 %  del
tatol de "Valor de produccién, ventas o ingresos". Aqui considerard la cédula més importante en
cuanta a "Valor de praduccién, ventas o ingresos”, cuyo cédigo de rama de actividad tendré en
cuenta.

c) que ninguna cédula llegue al 50 % del total del "Valor de produccién, ventas o ingresos”, pero -
que hayo uno que cubra mas de! 50 % del total de "“Personal ocupado". En este caso considerard
la ramo de actividad de la cédula que tiene més del 50 % del total de "Personal ocupado”.

d) que exista similitud o complementariedad entre los c6digos de rama de activided declarados en
cado cédula. Es posible que todos los establecimientos caincidan al nivel de 4 6 de 3 digitos de
cédiga. Se consideraré el nivel més desagregado en que haya coincidencia.

Resumiendo, el anélisis de actividad principal se reduce a identificar cuél es la cédula que tiene

mayor importancia relativa, o fin de extender ol canjunto el cédigo de roma de actividod de  eso

cédula,

Los criterios mencionados deben aplicarse de acuerdo o la siguiente secuencia:

1 - mos del 50 % del totol de personal ocupado y més del 50 % del total de valor de produc-
cién, ventas a ingresos.

2 - més del 50 % del total de produccién, ventas o ingresos

3 - més del 50 % del total de personal acupado

4 - similitud de octividades

Es fundamental que el analista no altere el arden de la secuencia anterior y que frente a casos du-
dosos se realicen consultas.

15 - En el andlisis de las cédulas censales, o las fines de lo conversién, se deben considerqr también
los "datos de la empresa", que figuran en las dos Gltimos calumnas del PADRON. Parc cada  una
de estos columnas se pracederé de acuerdo a los siguientes criterios:

o) si en todas los cédulas de la Ficho E se conteste 1, al establecimiento resultante de la fusién se

le adjudicaré ese mismo nomero.
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b) sl en todos las cédulas de la Ficha E se contestd 2, ol estoblecimiento res.|tonte de la fusién se
le adi.dicoré ese mismo nimero

c) ¢ en todaos las céduios ae lo Ficha E nc se contestd esta pregunte, al estoplecimiento res.ltante
de la fusién se le odjudicaré el nomero O

d si en algunos cédules de to Ficho E se contesté 1, y en otras 2, o bien no se contests, al esfcblg
cimiento resultante de lo fusisn se le adjudicaré |

e) si en algunas cédulas ge la Ficha E se contesté 2, y en otras no se contestd, al establecimiento

resultonte de la fusion se le odjudicers 2

Anotacién de la unidod en Padrén

16 -

Una vez que el analisto ha determinado cudles son las coracteristicas de la unidad fusionada,  en
cuanto @: razén social; domicilio del establecimiente; cédigo de romo de actividad; cantidad  de
personal ocupado; valor total de produccién, ventas o ingresos; si es o no Casc Central y si tiene

o no otros establecimientos;

a2 W

Los escribira integramente a mano, en el mismo PADRON, al pie de

cada ficho E en lo Ifnea correspondiente a las sumatorias (&)

Tal descripeién ha de quedar completa sélo cuando analice qué N correlativo (de los ya osignados
o las cédulos de esa ficha) va o mantener en correspondencia con esta descripcién y cubles deben
ser dados de baja. De los ejemplos que se presenton més odelante, surge que esta eleccién requiere
cuidado ya que no es indiferente elegir uno u otro N® correlativo. A través de los ejemplos se ve
con claridad el tipo de razonamiento que deberd guiar ia tarea del analista, al seleccionar el N°
correlative que va a mantener.

Una vez consignado el N° correlative que ha de corresponder a lo descripcién del establecimiento
SNR cotejaré, pora cade columna:

a) la informocién impreso en la |Theo correspondiente a ese N°, con

b} lo informacién que acaba de consignar en monuscrito

Este cotejo ha de permitirle individualizar cutles son las correcciones que deberén ser introducidas

en el archivo (computadora)

Rodeord con un circulo rojo en el renglén manuscrito los conceptas que
se modificaron y en los renglones impresos los N2 correlativos de las

cédulos que decidio cancelor




Cada anotacién circundado en rojo corresponde a una linea en la Planilla paro perforacién y, por
lo tonto, a una tarjeta. (Ver Podrén Anexo I1). Es por ello que el analista, ol decidir qué correc-
cién introduciré en los datos del P. rén, deberd optar por:

- lo forma méas segura, es decir, que ofrece menor margen de error

- la formo més econdémica, es decir, que implique lo menor cantidod de proceso de computa~

cién adicional.

Ejemplificocion:
17 - A continuacién se don olgunos ejemplos que servirén ol analista pora clorificar lo enunciodo en los
parrafos 13, 14, 15 y 16.

17.1, Caso en el que no corresponde tusionar

EJEMPLO: Suponiendo una situacién come la que figura en primer lugor en el Anexo 3 (sedolado
con A).
El onalista debers observar:
- que no hay coincidencio entre los rozones sociales, no obstante haberla en domicilio
- que la 2do. cédulo corresponde o un restaurante dentro de un hotel y que puede ser un  em-
presorio independiente, apreciacién avaloda por los datos de las dos Gltimas columnas  del
PADRON
El analisto deberd investigor en primer lugar si efectivomente se trota de dos razones sociales dife-
rentes. Si confirmo esto hipétesis no debe introducir ninguno carreccidn, sélo tildor e inicialar en

el morgen.

17.2. Casos en los que corresponde fusionar

CASO 1

Las diferencias detectadas en lo R. Social provienen de omisiones de iniciales, uso de dabre

viaturos, alterocién del orden de los vacablos, diferencios de ortograffa, u otras situaciones,
pero no obstante permiten suponer que todas corresponden a la misma razén social.

Es conveniente, si la complejidad del caso lo indica, efectucr alguna investigocién adicio
nal, consulta de gulo telefénico, consulta por teléfono o visita al establecimiento si el caso

llega o ser inseguro.
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EJEMPLO: Cédulo 1 - PEREZ, Juon e Hijos

Cédula 2 - ). PEREZ e Hijos

Cédula 3 - PEREZ e Hijos
Frente a este coso el analisto debe tener en cuenta que la cédulo | contiene moyor precision
que la 2 y la 3. Por tonto le conviene estudior la posibilidad de introducir en la 1 fos zorrec-
ciones que corresponda por fusianorla con la 2 y la 3 y cancela. los 2 y 3.
EJEMPLO: Ceédula | - J. AL SANCHE?

Ceédula 2 - Juen SANCHEZ

Cédulo 3 - J. Antanio SANCHEZ
En este coso, bien podrla aceptarse que el nombre correcto seo JUAN ANTONIO SANCHEZ
y optar por cancelor dos cualesquiero y en o restante introducir los medificaciones.
Naturalmente al proseguir el anélisis podrén oporecer elementos de juicio que le oyuden a de

cidir cutles conviene cancelar y cuél carregir.

CASO 2

Las diferencias surgen entre las ubicaciones del establecimiento declarados en las distintas cé

dules. Es necesario investigar si se ests frente o olguno de los siguientes cosos:
- calles que por distintos circunstancias son conocidas por més de un nombre (Ej.: Avda.
Roque SAENZ PENA - Diagonal Norte)
- nombres obreviados (Ej.: Avenida Cobildo - Cabildo; Angel J. Carranza - Carranza;
Bartolomé Mitre - Mitre)
- errores de omisién de cifras, o de inversién de cifras en o numeracién de lo calle (Ej.:
Corrientes 1235 en una cédula y '253 en otra; Sarmiento 2634 en una y 634 en otra)
La consulta del material cartagrafico censal pora ubicar el radio censal ol que corresponde la
ficha, de plonos, gulas de teléfona, etc. ha de tarnarse ‘~morescindible,
Asimismo la ordenociénde la Ficha E enel padrén censal puede ayudar o aclarar el punto,  yo
que el censisto debié recorrer su segmento en forma ordenada y por tonté los numeraciones de
tos calles deben estar en orden creciente o decreciente, pero no desordenadas.
EJEMPLO: Cédula 1 - R.S. Pera 618
Cédula 2 - Roque 5. Pefia 418

El anolista deberd tener en cuenta que la denominacién de la cédula 2 es mas preciso y explo
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rar lo pesibilidad de introducir las correccianes que seon necesarias en la 2 y cancelor la 1.
EJEMPLO: Cédula | - Billinghurst 2410
Cédulo 2 - Billing. s 2410

Lo cédule 2 presenta error de art agraffa. Deberé optor por cancelar ésta.

CASO 3

EJEMPLO : Suponiende una situacién como lo marcada con B en lo hojo que figura como Ane
xo 3.

El onalista debert observar que:

- lo cédula 1 tiene moyar importancia relotiva en cuanto a total de valor de  produc-

cién, ventas o ingresos

- la cédulo 2 tiene mayor importancia relative en cuanto a personal acupada
Teniendo en cuenta el arden prioritario de los criterios mencianados en el pérrafo 14, el ano-
lista proceders o:

| - concelar la segunda cédula

2 - corregir en la primero: cantidad de personal ocupade (13 en lugor de 4) y valor de

produccién, ventas o ingresos (4.220.000 en lugor de 3.800.000)

EJEMPLO: Suponiendo uno situacién coma la marcoda con C en la hajo que figura como  A-
nexo 3.
El onalista deberé observer que:

- en la cédula 2 la razén social estd incompleta

- lo importancia relativa de la cédula | es notablemente mayor que la de fa 2 (tanto en

cantidod de persanal come en valor de produccién; ventas o ingresos)

En rozén de ello los correcciones que debe indicar son:

1 - concelar la segundo cédula

2 - corregir en lo primero: cantidad de personal (13 en lugor de 9) y volor de  produc-

cidn, ventas a ingresos (1.208.400 en lugar de 810.000)

Lo otra alternativo serfo: cancelor la 1ro. y corregir en lo segundo (nombre de Rozén Sacial,
22 digitaciones; cddiga de actividad, 5 digitaciones; cantidad de personal, 2° digitaciones).
Evidentemente esta segunda alternativa debe ser desestimado por requerir mos perforacién (so

bre todo alfobéticomente) que la 1ra.
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EJEMPLO: Suponiends enora una situacién como la que figura er el Anexo 3, senaladacon D.

El analisto deberd coservar que:

- en la cédulo ) la Razsén Social esté maés completa que en los otros dos

la céd.la 2 tiene mayor aclaracién del domicilio del establecimiento
- ninguna de las cédulas cubre el 50 ®o ni del total de personal ocupado, ni del total

de valor de produccion, ventas o ingresos

las tres actividades aclorados son complementarias y coinciden a nivel de 4 digitos.

En rozon de ello las correcciones que debe indicar son:
! - cancelarola2 y la 3
2 - corregir en la Ira.
-Ruta Nacional (en lugar de ruta)
-cédigo 31110 {en lugor de 31113}
~cantidad tota!l de personal acupado 1125 en lugar de 50} y valor de produccién,
ventas o ingresos (6.238.535 en |ugar de 2.174.070)
Corregir la 2 6 la 3 representa, en coda caso, reperforar adicionaimente por o menos el cam
po de Razén Secial {15 digitaciones)
17.3. Cosos en los que corresponde fusionar algunas cédulas del grupo y otras no.
EJEMPLO: Suponienda una situocién como la que figura en quinto lugar en el Anexo 3 (sena
loda con E).
El analista deberé observar:
- que no hay coincidencio entre las razones sociales de la cédula 1 con respecto a las cédulas
con nimero 2 y 3, no obstante haberla en damicilio
En este coso deberé fusionar los cédulas 2 y 3, que corresponden o una misma Razén Social, tenien
do en cuenta la romo de actividod de lo cédula de moyor importancia relativa. La 1re.  cédula no
se fusiona por lo que tendré que tildar e iniciclor en el margen ya que no corresponde  introducir

modificaciones.

111 - CONFECCION DE LA PLANILLA PARA PERFORACION

18 - La planilla poro perforacién (Anexo |1} debe ser completado por el analisto al concluir el estudie



de cado Ficha E. En ella se asentarén los correccianes de padrén; los cancelaciones de  cédulas y
las cédulas que no han sido fusionados. Para el volcado en lo Planilla se utilizaré un renglén dife
rente por coda concepto que hay que modificar; uno por cada cédule que hay que cancelar; unc
por cada cédula que no hoy que fusionar. (Ver Planilla Anexo V).

Lo Flanilla para perforacisn tiene el mismo disedo que la que se utilizaré paro ingreser Bajos, Com
bios, Errores y Confirmaciones.

Campo SNR: este campo identifico los tarjetas pertenecientes a este Progroma, por esa rozén  yo
viene impreso SNR en coda renglén.

Campo Matricula Estadistica: Se completa con los 7 digitos del N® Correlativo seguido de los 3

digitos de departamento que figuran en el cabezal de la hojo del PADRON PARA CONVERSION,
Se deberé completar en todos los cosos.

Campo Of. SNR: Se completa en todos los casos con el cédigo que corresponde a lo DPE, de la
provincio, segin Anexo V.,

Campo fecha declaracién: Se completa en todos los casos con 442 {es el cédige correspondiente o

la fecho 14/X/74, de iniciacién del CNE),

Campo Cédigo de Movimiento: Se refiere al tipo de novedad que se va o ingresar. Hoy tres tipos de

novedaod:

- baja por conversién. Esta novedad se indicaré con J en este campo. Corresponde a los

cancelaciones.

- correccién por conversién. Esto novedad se indicaré con V en este compo-

- confirmocién por conversién. Esta novedod se indicaré con F en este compo.

Se deberd completar en todos los casos.

Campo fecha de cese: Se completars sélo en el casc de cancelaciones, con el cadigo 442.

Campo "N de compo": Se refiere o la identificocién del campo que debe ser modificado y se de-

beré completar s6lo en los casos de correccién por conversién.
Las correcciones sélo pueden afectar a los siguientes conceptos:
- Apellido y nombre o Razén Social.
- Colle o ruta
-N°® o km
- Piso
- Of:icinu, local

- Cédigo de romo de actividad

15
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- Valor de produccién, ventas o ingresos, ano 1973

-~ Personal ocupads o} 30 9/74

- Cosa o Agministroe dn Central

- Tiene otios estaplecimientos

.

El N° de Campo correspondiente a cada une de estos dotos figuro en el Anexo

En todo plonilla de perforacian de correcciones deben figurar los datas de ' Personal ocupade’ y

Valar de produccién, ventas ~ ingresos’ en el caoso de carreccian de cédula. Las cantidodes res-

pectivas son las que carresponden a las sumas de los establecimientos censales fusionados. El motivo
de guardar esta informecion se aclora en el pérrafo 4.

Los datos Coso o Administiacion Central y Tiene otras establecimientas, deben figurai enel caso

de correccién de ctaulo de acuerde o fo expuesto en el pérrafo 15,
Compo texto: Aqul se vuelca el texto resultante de lo fusién que corrige el ingresade anteriormen-

te. Se campletard en los cases de correccidn,

20 - Lo planilla para perforacisn Anexa IV, contiene las anataciones correspondientes o ias  situacio-
nes A, B, C, Dy E, presentades en el Anexo (i1,

21 - Toda vez que el onalista completa las anotaciones correspandientes a una Ficha E en lo plonilla po
ra perforacién, debe onctar en el margen detechn del PADRON, el N© de haja de lo plonitla paro
perfaracién e inicialar, Es fundomental que se realice este procedimiento a fin de facilitor el con-
trol.

- CONTROL
22 - Antes de ardenar lo perforacién de tarjetas es imprescindible que se contrale lo planitle para per-

foracién.
Este cantrol abarca:

| - Ewares de amisién

a) la cantidad de |Tneas ocupadas en lo planilla paro perforacién debe ser igual a la cantidad
de clrculos en rojo més la contidad de tildes inicioladas \margen izquierda) que figuran en
el PADRON PARA CCONVERSION,

b) la cantidod de J en el campa Cadigo de Movimiento debe ser igual ol total de " clreulos

rojos en los renglones impresos en el PADRON,



c) la cantidad de V en el campe Cédige de Mavimiento debe ser igual al total de circulos ro=

jos en los renglanes monuscritos en el PADRON

d) la cantidad de F en el campo Cédigo de Movimiento debe ser igual o lo cantidad de ti!
des sefalados en el margen izguierdo del PADRON.,

Il - Errares de transcripeién

Se haré el catejo de los fusiones; cancelaciones y confirmotiones efectuados en el Padrén con
la informacién volcada en la Planilla para Perforacién, haciendo el punteo ITnea por Itnea en

lo Planille, tildanda en el margen izquierdo de la mismo.

17



EL PADRON SNR A LA FECHA ACTUAL

El Padrén resultante del CNE 1974 esté formado por:
- el listodo de oquellos establecimientos que cumplimentoron una sola cédula censal y que, por lo
tanto, no requieren anélisis de conversién. Aqui, el establecimiento censal es estoblecimiento
SNR.
- el listado de aquellos establecimientos que cumplimentaron més de una cédulo censal y que, por
lo tanta, requieren se los analice paro estoblecer si corresponde o no convertirlos 0 unidades

SNR.

Este segundo listado es el Padrén para conversién, al que hace referencia el presente manual.

Finalizados las tareas de conversién, habiéndase consignodo en el PADRON PARA CTOMNVER-
CION las confirmaciones, c;:ncelcciones y modificaciones corespondientes, éste se transformo
en el PADRON CONVERTIDO.
Entonces, el PADRON SNR A LA FECHA CENSAL esté formado por:
- el listado de establecimientos que cumplimentaron una scla cédula censal.
- el PADRON CONVERTIDO, que aunque en forma manuscrita contiene la  caracteri-
zacién definitiva de los establecimientos analizados.
Unao vez que se dispone del PADRON SNR A LA FECHA CENSAL, y adn ontes de efectuar las
tareas de perforacién de la informacién del PADRON CONVERTIDO, puede comenzarse o ho
cer el cotejo de aquél con la Némina Provisoria, segun el piocedimiento que se indica en el

monual "Anélisis de formulario y Confeccién de Némina Provisoria®.




Hoja |

PADROMN PARA CONVERSION {ANEXO 1)

PROVINCIA:

NC de Ubicacién del establecimiento ] Datos de lo empresa
Seg orden Personal Valor de s
men | NCde| N® de| 4. g | N co- Apellido y nombres Cadige de oc:po:o produccién, | Casa o Tiene

= |Ficha E|planilla| .gdylq | rrelativo o razén social Bl L | OFi ramo ventas o  |Administra |otros esta

to ceula Calle o ruta " Piso [ 30/9/74 ; e e

censal m cina ingresos cibn ecimien

Central tos

DEPARTAMENTO: LOCALIDAD: FRACCIOMN: R.E..

Total cédulas listadas
Total cédulas no listadas
Total c&dulas departamenta o partido

M| MM

6l
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PARA PERFORACION ( ANEXO I1)

(Bajas Cambios Congirmaciones Errores)

PLANILLA

INDEC

SISTEMA NACIONAL DE REGISTROS
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PADRON PARA CONVERSION (ANEXO [IHl) Hoja |
PROVINCIA. __CORDOBA
N de Ubicacitn del establecimiento Datos de la empresa
S ord: P | Valor de
®9 | N® de | N° de delcn N° co- Apellido y nombres Cédigo de b . produccién, | Casa o Tiene
™eZ IFicha E [planilla ° | rrelative o razén social NP ol |Ofi ramo g ventas o |Administralotros esta
to cé&dula Calle o ruta k Pisa | . = 30/9/74 . f — .
I m cina ingresos cin |blecimien
censa Central tos
DEPARTAMENTO: __RIO CUARTC (194)  ocALipAD: __RIC CUARTC FRACCION: R.E.:
Aft 3l | 2 13 |0002341 |MIRADOR S.A. DeonFunes [528 | - | - [Horel (63210) 16 817.420 | 2 !
y 2 14 0002342 [CARLOS RAMIREZ Dean Funes 528 - - | Restauronte(6311 01 8 250,000 !
24 1.067.420 '
B 7 11 08 1 5 0000121 |ROLON Hnos. Gral. Paz 320 - - |Venta de outomé |
viles (62711) 4 3.800.000 1 2
| é l;ooomzz )|ROLON Hnos. Gral. Poz 320 | - | - [Service de outo- |
méviles (95132) | ? 420.000 1 2
oooni21 | Rocow Hnas Gl Re 420 - - 62747 @ 1 2
|
C |1& 03 1 20 0000284 |MOSAICOS RIO CUAR- |R. Noc. 8 411 - - |Fébrico de mosai |
TO S.A. cos (36992) Y 810.000 1 2 |
4 2 1 ((0000285) [IMOSAICOS RIO CUAR- [R. Noc. 8 611 | - | - |Vento de mérmol |
TO S.A. y cerémical$1622) 4 398.400 | 2
cooodty | masakas RioCuatiosa | A 7 e = 26992 G3) H Z ‘

T4



PADRON

PARA

CONVERSION

PROVINCIA:

CORDOBA

(ANEXO

i)

Sog_ Ne de
—|FichaE

N de
planilla

N° de
orden
de la
cédula
censal

N° ¢co-
rrelativo

Apellido y nombres
o rozbn sociol

Ubicacidn del establecimiento

N°%s

Calle o ruta Piso

]

DEPARTAMENTO:__RIO CUARTO (194)

D| 20| 10

LOCALIDAD:

0001358

(0001360}

0001360
i

o005y

0002540

0002541

0002541

RIO CUARTO

LA CATALANA S.R.L.
CATALANA S.R.L.
CATALANA S.R.L.
LAcATHLANG 54 L
CASA LUSSO

CHAVEZ y Cla.

CHAVEZ y Crla,

CHAVER Y @i,

R. 8 615 =
R. Nac. 8 615 -
R. 8 615 -
Sobremonte 350 -
Sobremonte 350 -
Sobremonte 350 -
Sobremonte | 350 5

Hoja 1
Datos de la emth
Valor de
P |
Codigo de o:;son:u produccitn, | Casa o | Tiene
C-)fi ramo 30/:;74 \ien!os o Admfnism_x_ ’J"MA e‘src!
cina ingresos cién  |blecimien
Central - A
FRACCION: 8 e T DT SN
- | Fébrico de embu
tidos (31113) 50 2.174.070 | 1
- | Fébricade cornes
enlatadas(31111) 85 2.257.424 1 2
- | Fébricade extrac
ta de carne@1112) 20 1.807.041 1 2

1

|

\
Ventarodados in-
fontiles (62720)
Jugueterial62970)

Librerfo y papele
rfa (62411) =

62970

A

398.000 1 2
250.000 I 2
100.000 1 2

7383000 y z
Gwss

NOTA: El presente cuadro, que representa una hoja del PADRON PARA CONVERSION, incluye la descripcion de actividad solo a los efectos de facilior la comprension de
los ejemplos.
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NOTA: El campo 2 se completaré en cada provincia con el cédigo de la Direccién de Estadistica respectiva, segin Anexo V.
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N° de c&digo

EO}
EO2
EO3
EO4
EOS
EQ6
EO7
EO8
EO?
E10
ET1
E12
E13
El4

E15

Elé

EN7

ANEXO V
CODIGO DE OFICINA S.N.R.

187 PARTE: D.P.E.

B. P, E.

Instituta Nocional de Estadistica y Censos

Direccién de Estadlstica y Censos - BUENOS AIRES

Direccién de Estadfstica y Censos - CATAMARCA

Direccidn Area Estadfstica - CORDOBA

Direccién de Estadfstica y Censos = CORRIENTES

Direccién de Estadlistica y Censos - CHACO

Direccién Pravincial de Estadfstica y Censas = CHUBUT
Direccisn de Estadlstica y Censos - ENTRE RIOS

Area de Esf;:dfstica, Censos y Documentacidn - FORMOSA
Direcridn de Estadlstico y Censos = SAN SALVADOR DE JUJUY
Direccidn General de Estadlstica y Censos = LA PAMPA
Direccidn General de Estadlstica y Censos = LA RIOJA
Direccién de Estadlstica e Investigaciones Econdémicas - MENDOZA
Direccién General de Estadistica y Censos - MISIONES

Direccién General de Estadistica , Censos y Documer;mcién -
NEUQUEN

Direccién de Estadlstica y Censos ~ RIC NEGRO

Direccién General de Estadlstica e Investigaciones Econémicas -

SALTA



NC de cédigo
El8
£19
£20
E21

E22

E23
E24

E25

25

. P. E.

Instituto de Investigaciones Econémicas y Estoafsticas - SAN JUAN
Direccidn Generol de Estadistica y Censos ~ SAN LUIS

Direccién de Estadistica y Censos - SANTA CRUZ

Instituto Provincial de Estodistica y Censos - SANTA FE

Direccidn General de Investigociones, Estodisticas y Censos -

SANTIAGO DEL ESTERO
Direccion de Estodistica y Censos - TIERRA DEL FUEGO
Direccién de Es: ‘ica y Censos ~ TUCUMAN

Municipalidad de la Ciudad de BUENOS AIRES



ANEXO .1

CODIGO DE CAMPQOS

Cadigo Significodo wouniided R
posiciones
\
4 Calle o ruta 22
5 N2 / Km 5
> Domicilio del establecimiento
7 Piso 2
8 Oficina, local ] 4
14 Apellido y nombre o razén social 40
26 Cbdigo de ramo de actividod (CIIU) 5
28 Cantidad de personal ocupado ol 30/9/74 é
29 Vaolor de Produccion, ventas o ingresos afio 1973 12
30 Casa o Administracion central : 1
1 - es cosa central
2 - no es casa centrol
31 Oftros establecimientos: 1

1 - tiene ofros establecimientos

2 - no tiene otros establecimientos
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